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gestión sostenible de los residuos aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid mediante Acuerdo de 28 de noviembre de 2018. 

 
  d) División por lotes y número: no 
 
  e) Presupuesto base de licitación: 
      Base imponible:   19.546,00 euros 

    Importe del I.V.A.: 1.954,60 euros 
    Importe total: 21.500,60 euros   

8. Valor estimado del contrato.  
           Valor estimado: 41.046,60 € sin IVA 
             

9. Admisión de Variantes: No 
 
10.Duración del contrato: 24 meses a contar desde el 1 de enero de 2024 al     
31 de diciembre de 2025. 

      Procede la prórroga del contrato: SÍ  
      Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 meses   
 
 

III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 

1. Condiciones de participación: Habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato.  

Procede: SÍ 
         Tipo: Disponer de autorización administrativa para la realización de 

actividades de gestión de residuos no peligrosos 
 

2. Tipo de procedimiento:  
 

a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 

 
3.  Garantías exigidas: No procede plazo de garantía ya que la correcta 

ejecución de los servicios que constituyen su objeto es constatable en cada 
periodo de facturación referido al periodo de recogida establecido en el 
calendario acordado por lo que la responsabilidad del contratista finaliza con 
la conclusión del contrato. 

 
Garantía definitiva: No 

 
4.Subasta electrónica: No 

 
5. Información sobre lotes: No procede 
     
6. Condiciones particulares:  

 Conforme a lo establecido en el artículo 202 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, los órganos de contratación podrán establecer 
condiciones especiales en relación a la ejecución del contrato de carácter social,  
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ético, medioambiental o de otro orden, siempre que estén vinculadas al objeto del 
contrato.  

Dada la naturaleza de las prestaciones que componen el objeto del contrato, se 
han incorporado criterios medioambientales y tendrán la consideración de 
condiciones especiales de ejecución, la siguiente: 
1º) Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. La empresa 
adjudicataria deberá utilizar vehículos, para la prestación del servicio, con 
etiqueta ECO o 0, aspecto que deberá acreditar mediante la correspondiente 
etiqueta justificativa antes de la puesta en marcha del servicio.  
En el sobre único se incluirá la Declaración Responsable que acredite estas 
condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 
7. Criterios de adjudicación:  

Criterio económico (100%) …………………………………… 100 puntos     
máximo      

 
    

 
 
IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
1. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación:  

      Día 18 de octubre de 2023 a las 23:59 horas. 
 

2. En procedimientos abiertos: 
a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos 
meses 

  b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  
1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud  
2. Dirección: Paseo de la Castellana, 280. 4pl. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28046 
4. Descripción y fecha: 

Sobre único 
Día 19 de octubre 2023 a las 10:00  

   
c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: NO PROCEDE      
         

3. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de 
Participación: Español. 
 

4. Medios electrónicos:  
a)  Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 

participación: Sí. Obligatoria  
Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, 
de manera gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la 
comunidad de Madrid. El enlace de acceso es: 
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https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms wd
le 003# 

 
b)  Se aceptará facturación electrónica: Sí 

 
  V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
1. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 

 
2. Procedimiento de Recurso: No procede 

 
3. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No   

 
4. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea: 

          No procede 
 

5.  Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No 
 
 

Madrid.- El Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de 
Salud, Fdo.: Juan José Fernández Ramos. 
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 Firmado digitalmente por: FERNÁNDEZ RAMOS JUAN JOSE
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